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SUCESOS. -
· T~~I-'EGRAMA8 DE LOS DISTRITOS. 

Recibido d~~ Za~ualt..ipan ¿i, .lM 12 'de la friañaua el a <fo ~{ar.to dú 1886. 
=Sr. Director del l)Qrió~ico O.ficial. =Las mej(lras matP-riales empre11:di
tlas en el mltnicipio de Tiauguistengo en el mes de Febrero anterior: 
recomposicion del camino uaciooal de Tampico, desde :\I&t~aten_g~, hasta 
11 Los Amoladeros11 y del que de la. ct~becera conduce á Xo~h~c?atlan, d!~s
clc Chapamixtla hast~ el . rjo de Ch1mameca. En el ~[umc1p10 de la ca· 
becera se construyen en Coatlila \ma casa pat·a el juzgado auxiliar. c:iMa
/1iuel Ru.pe»·to He·rna/ndez-. 

Re~ibido de Jaca.la, á las 8 de ir., noche el 3 de Marzo de 1886.--Señor 
Director del Peri6dico Oficial.-Número 242. =Durante la segun~. quiu· 
cena del.1hes pasado se c_onserv6 en buen ·estaqo la tranquilidda~ JJúblba 
en esté distrito:-11. · "Ita11io8. · · - • · : ·, ·\ .. ~ · • .. 

. ' ) ; :l <: ~ '~ ' - -. ' ' ' 
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146 PERIODICG 

Recihido de Metzquititlsn á la's U de lla maftana el 6 de Marzo .de 
1886.-Sr. Direct,or del Periódico Oficial.-Dnrante la semana. a.n~enor 
se emprendieron Ja8 m~joraH materia.les siguientes: en .el ~un1c1p10 de 
Metztitlan se trasportaron de Amajatlan 100 estacas para 1mplantarlas 
en la . Al~ypeda; en el de MetzquititJ,¡n constru'yéronse 5 ~et~s ·cu~~ra-
dos de caño que de Ayaca.pa conduce agua po~b!e á la fuente de la ~la
za de~ ~ercado de su cabecera. Hónrome part1c1parlo vd. para supenor 
conoc1m1ento.-Josi Luis Lechuga. . 

ÍNFORME. 

· En seguida insertamos e] que rinde el Médico propagador de la \'acuna, 
que dice: , · 

11 Médico 'propagador de la vacuna. en el Estado.-Núm. !.¡-Tengo el 
honor dé. participará vd para conocimiento .del Ciudadano Gobernador 
del Estado, que durante la semana d~l 20 al 27 del mes próximo pasado, 
he vacunado 1.59 niños de los lugares siguientes: 

Pueblo de Tlanalapa ............................. · ... . 
Hacienda. de San Isidro .......... 4 • : •••••••••••••••••• 

11 ., San Pedro Tochatlaco .............. . 
11 " San Juan ................................ . 

" " San Gregario .................... , ........ . 

" , , Chiconcoac ............................. . 

" ,, Bellavi~ta ............................... . 
,, ,, Cip1-és ................................... . 
" ,, lrolo ..................... ................. . 

Ciudacl de Pachuca ................................... . 

60 
18 
21 
20 
a 

16 
l 
2 

15 . 
3 

1'otal.......... . . . . . . . . . . . . . . 159 
•, 

Libertad y Constifucion. Pachuca, Marzo 1 P de 1886.-.b'dtf.a'l-do del 
Oor'ral.-0. Secretario de Gobernacion.-Pi'esente.,, 

• 

CONOIERTO. 

Hemos sabido que en aalon de la Legislatura de1 Estado, tuvo verifi
cativo' ul} concierto. v?cal. é instrumental, ~u el cual to"i:n8l·on· p~te Jos 
~larm6n1cos mas dist1ngt~1dos de nuestra sociedad, que últiri1am~ntc han 
ingresado "l Con1ervator10. · 
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9FICIAL . 147 

Con pena ta~bien hemos sabido que un ·gran nfun~o ~e personas nÓ
ta~Ies . Y ~~ func19narios. :e~hlicos º'?.. fué invitadoal _concierto; falta que 
~Stlt\mos seguro& . ~o pernutirá el Senor Dir~c~or de ese· plantel se vuelva 
a cometer. . 
. Deseamos al Conservatorio adelanto y prosperidad para honra del Go-

bierno del Estado que. lo ha establecido. . 

· TRAi~ QUILIDAD PUBLICA. · 

Se ha conservado inalterable en todos los pueblos que forman esta 
entidad feder~tiva,. 

APERTURA. 

El clia l C: del mcg que cursa, la Honorable Legislatura del Estado 
abrió tm terc~r periodo Je so~ioue" onlina1·ia~. La uwsn e3ttí formada de 
los 'ciudadanos clipu tn<los ~iguicntcs: 

Presidente, .Julio Armiito. 
V~ccpresidentc. Pablo Sr~lina.~. 
Primer Sec1•etario, .Lic. Enriquo Barre<fo. 
Se¡rundo Secrctnrio, Lit' . .Adalberto AudnWc. 
Prmier Sobretario súplcnto, J<--sus Arias. 
Sagundo 8ecrctario su}Jlcnte, Ricardo Ocadiz. 

G ·OBIERNO GENEB.AL 

uSecret.aría de Estado_y del despacho de Justicia (~ Instrnccion públi
ca.~Secoion 1 ~ ,Cirenlar número 10. 

· uA fin de evit!IX los daños y perjuicios que suelen orig~na1~e del retar-
do en el despacho de las actuacione:; relativa~ á la arribada forz?sa de 
nna embarcacion, y ue la falta de conocimiento oportuno de semeJantes 
suceso~, 'por parte de la Secreta.ría do Estado y del de~pacho de Guerra y 
Marina; el Presidente de la República ha t~nido á bien acm:dar se reco
miende á les tribunales federales el despacho preferente de. dicha~ actua-
pio.nes, y q~1e p~9cure~ pr~ticar la ave1ignacion correspondiente. an~~. de 
qHe lo~ re~p~ctivos tri:pulantes y capitanes se aus;mten del terntono n~
cional, renntiendo oportunamente á la Secretaria de Guerra, una copia 
de las sentenci~ .q_u~ ~n ~as _ mismas ~actuaciones se proriu~ci~~· . . 
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148 .PEIUODlff '1 a 

11D[golo á vd. pll.ra sn inteligencia y fines consigdie~~:G p A D. s 
11Libertad y Constitucion. México, Febrero 9 l E d a: :Hid~lgo =· 

.T.~N. Ga1rcfa, Oficial Mayor.= Al Gobernador de sta 0 • 

Pachucn. 11 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Palacio de Gobierno en Pachuca, Febrero 22 de 188~.,Fwmcisco Ora.· 
'l'iofo.,.--Feli.1_)f> dP J. Isnnza., Secretario de Gobemamon. 

FRANCISCO ORA VIOTO, Gobtn~tacl01~ Oonstituc-ional del Estctdo ik 
Hidalgo, á siis habitantes, sabed: 

Que por la Secreta~ia de Estado y d~l Despacho de Hacienda. y Crédi-
to Público, se me ha dirigido lo siguiente: · 

''Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
r-Seccion 6ª. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

11PORFIRIO DIAZ, Presidente Ooustitiicioncil <le los E'stados--Unido~ 
~f exicanos, <Í .~iis habitantes, sctbecl: 

11 Que de acuerJo con lo dispucst~ en los artículos 21 y 22 de la ley de 
12 de Junio de 1885, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

11Articulo 1 ~ Se est~blece en esta capital una oficina con el nombre 
de 11 Direccion de la Deuda pública, 11 para qne se encargue del registro 
reconocimiento, liquidacion y conversion do los créditos y reclnmacione~ 
que exis~an á ca.rgo de la Repúb!ica. , 

11 Art. 2 q Se cfit.ablec~ en la cmd!l~ ~e Londres, ca~ital del Reino Uni
do ?e la Gran Bre taña, una 11 Ag~ncm Fmanciera 11 para t~l registi·o, liqui
dac10u y con vürsion de los ~réchtos cuyoR títulos procedan de emisiones 
hechaB en nombre <le la N nc10n. 

11 Esta Afencia estará sujeta on los Mrminos quo fiJ• e un re l to 
• 1 • ~ , a111eu especial, á a Secretaria de Hacienda y a la 'Icsorcría oocncrul gde· 1 F 

d . 1 . . o ~ J & c .. erac1on en todas as operac1011c8 quo practique. 
11 Art. 3 ~ La planta <le estas oficinae será la. siguiente: 
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eFICIAI-' 

DIREüOION DE LA DEUDA PUBLIUA. 

Cnotl\ diarin. 

Un director ........................... ··.~ 10 96 
Un abogado consultor... . ..... : . ..... 8 22 

Seccion l.~ 
Un jefe .................................. $. 8 22 
Dos oficiales primeros, á $2,401 70 .. 6 58 
Dos oficiales segundos, á $1,803 1 O. 4 94 
Cuatro e~cribientes, á $602 25 cs ... 1 65 

Seccwn fd. t3 
Un jefe ................................... S 8 22 
Dos oficiales primeros, á $2,401 70 G 58 
Dos oficiales segundos, á $1,803 10 4 94 
Dos oficiales terceros, á $1,500 15. 4 11 
Seis escribientes, i\ $602 25 cR •••••• 1 6;"i 

A1·cliivo. 
lJ hº ~ n are ivero ................... . ....... !:5 3 29 
Un escr1b1ente ......................... 1 G5 

Se1'Vicio. 
Un portero conserje de la oficina . .. $ 1 37 
Dos mozos de aseo, á $240 99 ...... o 66 
Gastos de oficio ........................ 3 ,29 

Agencia e1i Lónd·reB. 
U n agente ............................... $ 27 40 
U n oficial secretario...... . .. . . . . . . . . . 10 99 
Doe escribientes, á $1>100 85 cs... - 3 92 

Hnel1lo rmunl. 

4,000 40 
3,000 30 

~,000 30 
4,803 40 
3,606 20 
2,409 00 

:3,000 30 
4,803 40 
:1,606 20 
a,ooo ao 
!3,613 50 

.1,200 8;) 

602 2;; 

500 05 
481 98 

1,200 25 

10,001 00 
4,000 40 
2,4Ql 70 

7,000 70 

16,818 90 

18,023 70 

2,182 88 

2,182 88 

16,403 10 

Total. .......................... $ 59;232 38 

• 
11 Art. 4 P La Seccion 1 :U de la Direccion de la Deuda se ocupará en 

todas las . operaciones relativas al i-egistro, recanocimiento, liquidacion y • 
conversion de los créditos que procedan de la deuda ya consolidada y de 
los saldos 'de presupuestüs que debau entrar en la conversion. La· Sec
cion 2 ~ quildará,. encargada de todas las operaciones c¡ue se l'efieran á la 

.. . IQ. • ¡a 
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deuda diferida y á las reclamaciones pendientes ó que puedan p,resentar· 
se con arreglo á la ley. / 

11.Art. 5 ~ La ;A~encia Financiera en L6ndr~s, qu~dat~ · ~~ca,rga~a del 
. registro, rccono~m~iento y liquidacion de títulos de la deud~ c~ntra1da en 
L6n4res, con SUJec1on á lo dispuesto por la ley que man<l6 hqu1dar y con-
vertir la dl)uda nacional. · 

11 Art. 6 P Con el objeto de economizar nuevos gastos al 'Erario, le Mi
nist~rio de Haciet~da cubrirá la ·planta do la Direccion <le la Deuda, n·om
brando los empleados que deben servir en esta .oficina de entre· los que 
actualmente están ocupados en la Secretaría de Hacienda y en la Teso
rería general de la Federacion, no pudiéndose ha;tcer nombramiento algu
no en favor de persona que no est.é en actual servicio sjno únicamente en 
el caso de que no sea posible, sin perjuicar· .la tnarcha de la ~dministra
cion, disminuir el número de empleados· ºde las' oficinas á que se refiere 
este a1~tículo. · 

u Art. 7 ? Tan luego como la Direccion de la Deuda pública sea ins
talada, lo hará saber á los acreedores por medió de· los periódicos, para. 
que comiencen á corr~r los plazos fijados. en la ley que mand6. consolidar 
la Deuda pública. : ; . · 

uPor tanto, mando se imprima, publiqlte, ~ circnle y se le de el debido 
cumplimiento. . · · . · . 

1 uDado en el P~lacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á 29 de 
Enero de 1886. =Pm:firio Diaz.-Al Ministro de :F1stado y del despacho 
de H'acienda y Crédito público, Manuel Dublan. w . . ..... · 

uy lo comunico á vd. para su cumplimiento. . 
uLibert.r.d y Constitucion. Maxico, Enero de 1886-DUBLA~~AI Go-

bernador del Estado .de Hidalgo.-Pachuca. 11 
• ·· 

Pór tanto, mando ·se imprima, pubÜque y · ch~cule. . . , 

Palacio ~i·e Gobierno en Pach1~ca, Febrero 9 de Tss·tt-.intncisco a;~;i
t'i.oto.-Ft?i>ipe d~ .J. Is11/nzci, Scc~etario de Gober1:1acion. · 

4' 

FRANCISCO CRAVIVTO; :Gobtn~ruu.l01· constit,ucional del Estado de 
Hidalgo, á sus•habitantes, Babed: 

Que poi' la Se.cretarí.a de Fomento Colonizacion !industria y Comei'cio 
dA la República Mexicana He . me ha . dirigido lo Riguiente: . 

,,Secretarla' de ]fomento Colonizaciou Industria y Comercio _ de · la 
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9FICIAL 151 

República Mexicana Seccion 21\-El Presidente de la República se ha 
servido dirirgme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DJAZ, P1·esidente Constitucional de lo.r; Estados-
U.nidos Mexicanos, d sus !tabitantes, sabed: · 

11Que en virtud de la facultad que me confiere la fraccion XVI del 
artículo 85 de la Constitucion, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

11ARTICULO umco.-De conformidad· con lo prevenido en la ley de 7 
de Mayo de 1532 y en· ~u regla.mentQ de 12 Julio de 1852, se concede 
privilegio exclusivo por diez años a.l Sr. José Pel'!ollaz, por sus sistemas 
de rifas tombolas, denomin&das: 110riental11 y 11Zool6gica.11 El it:teresado 
pagará treinta pes~s por derecho de patente.· 

rrPor tanto, maado se imprima~ publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. · · . 

11Dado en el Palacio del Poder Ejecntivo de la Union, en México, á 
28 de Dici~mbre de 1885.,Porfirio Diaz.1 Al C. General Cá.rlos Pa
checo, Secretario de Estado y cJel Despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demas fines. 
Libertad y Constitucio1i. México, Diciembre 28 de 1885.-Pacluco. 

-Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pachuca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Enero 29 de 1886.-F·rancisco Ora-
vioto.-Felipe de J. lsunza, Secretario de Gobernacion. · 

FRANCISCO CRAVIOTO, Gobe·rnado1• co·nstitucionctl del EBtado ele 
H id<ilgo, á sus liabitantes, sabed: 

Que por la· Secretaría de Fomento Coloniza.cion Indust1·ia. y Comercio 
<le . ~~· E,ie1r<~P.lip~ .~~~~c,µa se~~ ~a diri~iqo lo siguiente: 

~ .. ' ' ... .. 4 ... 
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152 PEBIODJOO 

, ,,~ccre~í::" de Fomento · Colonizacion Industria y Come~cio de la Re
p~bhc~ .~ex1cana. Seccion 2ª.-El Presidente de Ja República se ha ser· 
v1do d1ngirme el decreto que sigue: 

•;POR:.FIRJO DIAZ, Presiden-te Constitucional de los Est{,,d,os-· 
U1zidos Mexicanos, á sits ltabitantes, sabed: 

uQue en virtud de la facultad que me confiere ja, fraccion XVI del 
artfou to 85 de la Constitucion, li~ tenido á bien decretar lo siguient~: 

·rAH.TICULO U.s'ICO.-De conformidad coii lo prevenido en la ley dé 7 
de ~Ir.yo de 1832 y en su reglamento dé 12 de ·Julio de 1852, se concede 
pri':'il·~gio cxclu~ivo por diez años al C. Maximino Rio de la Loza, por su 
mecat ismo para poner en movimiento platnfo1·mas, wagones y otros ve
hJ.cul< .;. El inter~:l.c¡ado p&,~rá veinte pe~ms por derecho de patente. 

,,p, r tanto; mando se imprima, publique, circule y se le dé el debiJo 
cu mp: imiento. 

11Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, en México, á 
!lO de Diciembru de 188,>.-Porfirio J}iaz.- AI C. General Cárlos Pa· 
checoª Secretorio <le Kqtado y <lt: l Despacho .de lfonicnto, Colonizaciou, 
Iudus tria y Comercio. " 

Y l•J comunico á vd. para su conocimiento y dernas fines. 
Liberta<l y Con~titncion . .México, Diciembre 30 de 1885.~PACHEC'O. 

-Al Goberundor del Estado de Hidalgo ,-Pachuca .. , 

Por tanto mando se imprima, publique y circule. 

Palacio del Gobierno ·en Pachuca Enero 29 de 1886.-Fn1;nc,isco Cnt
'ri.oto.-Pel-ipt!- d~ .T. Is·wn::.<i, Secretario de Gobernacion. 

~.,RANC18CO CRA VIO'fO, Gob~'iVJuulo1· constitucional del A-ystaclo de 
Hidalgo, á su.s habitantetJ, Babed: 

Que por la _Secreta~ía de Fomento C.0~01!izacio1~ Industria y Comercio 
do la República Keucana se me ha d1r1gido lo siguiente: 
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OFICIAL 153 

,,Secretaría de Fon1euto ColOnizacion Industria y Comercio de la Re
pftblica Mexicana Seccion ·2ª.-El Presidente de la República se ha SE:,r:. 

v1do dirigirme el decreto que sigue:. 

''POJlJlJRIO DlAZ, P·residente Constitucional rle los Estados
Unidos Mexicanos, a sus ltabitantes, sabed: 

uQue en virtud de la facultad que me confiere la fraccion XVI del 
artículo .85 de la Constitucion, he- 'enido á bien decretar lo siguiente: 

"ARTICULO UNICo.-Dé conformidad 'con lo })revenido en la ley de 7 
de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de Julio de 18.52, se cc.ncé
d? ~rivilegio exclusivo por diez años al C. Nico]ás Oreña, por su proce
d1m1ento para fabricar jabon. El interesado pagará treinta pesos por de-
recho de patente. · · 

11Por tanto, mando se iinpriina, publique, circulo y se le dé el debido 
cun1plimiento. · . 

11Dado en el Palacio clel Poder Ejecutivo de la Union, en ~léxico, á 1 º. _ 
de Enero de 1886.-Porfi'-rÍo Diaz.-Al ·o. General Cárlos Pacheco, SP.
cretario de E~tado y del Despacho de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio.,, 

y lo cmr.uuico á vtl. para su conocimiento y ar.mus ti.ves. 
Libertad y Constitucion. ~léxico; Enero 1 º. de lSBG.-Paclleco.-Al 

Gobernador del Estado de Hidalgo.,Pachuc:,. ,, 

Por tanto, n1ando ~l~ imprin1a, publique y circule. 

Pala.cío del Gobierno en Pachuca, Ene.ro 20 de 1886.,-Fra.n·cisco 01ra-
1·,;oto.-Fel-ipe de .J. ltNlrlZlt, St!Cretario de Go1t:rnacion. · 

.. 
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~ECRETARIA DE FOMENTO 

- uo1.0NIZAUION 

4NDUSTRIA Y OOMERCIO 
D:E LA REPÚBLICA MEXIOANA. 

SECCION 1 ª. 

OONTRATO 
. eteLEBR.ADO ent11e él O. Gene1 .. al Oá1"los Paclwco, Sec1reta1rio de Fo

niento, en representacion del Ejec·utivo de la Union, y los S1res. Li ... 
cencia<.tos Alfonso Lancaste1· Jones y Jo~:é Yves Lirnantour, en la 
del Sr. Feliciáno N ava1r1~0, zJani el eRtableci1niento, en J.f éxico, de 
una nAgencia Merccintil de la República .. Mexicana.,, . 

~:t. le:>. El ~r. D. Feliciano Navarr~, por sí ó por medi? de la Compa
f1ia que organice, estab~~cerá en M~éx1co, dentro del térmmo de un año á 
contar desde esta fecha, una nAgencia Mercantil de la República Mexi
cana," cuya organizacion y trabajos se de~erminarán en los estatutos · 
r~ctivos. 

Art. 2~ La Agencia fundará sus trabajos en los datos estadísticos que 
producen las Secretarías de Fomento y Hacienda, y los démas que pue
da recabar de los Gobiernos y munjcipios de los .Estados de la Repú
blica. 

La Agencia se obliga á se~ir en su constante movimiento, segun los 
dat. os que recabe, la Estadiftica general de todos los ramos que · consti .. 
tuyen la riqueza pública del país, -dándola á conocer por medio de las 
publicaciones que á continuacion ~e expresan: , 
~ Un 11Diccionario Anual de Estadística de la República Mexicana u 
c?mpuesto, por a.hora, de cuatro. tom?s. ~l primer to~o ~ontendrá noti
cias detalladas sobre las materias Engmentes: ,.Jn~t1tuc1ones bancarias 
autorizadas por, leyes e11;peciales;rr "Casas de banco particulares;,, ,. Comi
sionistas y Corredores;" 11Giros industriales y fabr~es,,_, y en general, de 
los giros comerciales de todo género, expresando el capital que represen
ten y sus demas condiciones especi!11.es. 

~l segundo tomo co.ntendrá not1ci~s de . 11T?1,r~nos baldíos," uBienes 
nacionales y naciouahzados,11 "Propiedades rusticas y urbanas,,, ,,Mine
rales y casas de moneda;••. ~xpresa.ndo. igualmente el capital que repre
senten y su~ d~mas cond1c1ones especia.lis. 
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·,El tercer tomo contendrá: ,,oar~CJ geográficM, general de la Repú
blica, y de cada uno do lo~ ~~Atados, ron n111t resefia sobre laR condicionee 
especiales de cada Est,a.do en Jog divcr~o~ rn.moA del comercio y de la ri· 
queza pública; .. 11Planm:; ,Je todos lo~ ferrocnrri1c~ do la República y sus 
-correspondientes t.arif&s •.Í itiuerarios;rr .,TdégrafoR;" 11 Lfnea~ de vaporee 
con sus tarifas é itinerarios;.. ,,])a.tos eRtadfsticos oficinleA de la Admi
nistmcion federal y de la de lm~ Estados y rntmicipio~ de la República.,, 

El cu~to ton10 contendrá: "Loyes y dema~ dispoAiciones de la Fede
racion, Eeta,do~ y municipios, que do cual<tuiera marw.ra afecten al co
mercio, á la minería, á la industria, á la agricultutu y á l~ propiedad,, 

Este Diccionario se publicará tambien, cuando Ja Agencia lo estime 
oportuno, en ediciones aparte, en francea, inglés y aleman, á fin de darle 
circulacion en el extranjero. · 

Cada Tez que la Empresa lo juzgue oportuno, agregará á este Diccio
nario un suplemento destinado á las noticias, calculaciones y dema.s datos 
relativos al comercio interior y exterior. 

II. Uua uMen1oria, M~nsual,n . por l.a . q~e, 'segun los datos que He ob
tengan, se hará conocer el constante n1ovimieri'lo de todos los ramos que 
constituyen' la riqueza nacional. Taü1bien esta .Memoria, cuando la Agen
cia lo estime conveniente, se editará separadamente en inglés, francés 
V aleman... . .-
- II1 Un Boletín ó periódic~ seman~io, redactado á la vez en español, 
ingle's y fran<?és, con.Sagr~do exclusivamente ~! · estudio de todas la.i cues
tiones económicas_ que de c:ctalquiera manera . afecten á los diversos ra
mos de la riqu~za pública, .y co~- especialidad al de aquellas que se rela
cionen con disposiciones ... legales ó administrativas, las cuales se . comen .. 
tarán deJ:ri.da,mente para· su mejor y más generalizada ip.teijgencia. 
. En el periódico ó Boletin de que se hace mérito se anunciarán tam
bien en seccion especial, ,ya· sea .en: términos generales, ó detalladamente, 
segun las instrucciones que la Empresa reciba en ca~a caso de las perso
nas intere.~adai, toda especie de .solicitudes sobre compra., venta, imposi
ciones de dinero, anendaµiientos, habilitaciones, etc., etc.} de predios 
rústicos y urbanos, y sobro compra y venta de minas, fi-íbric~ acQion.es 
qe todo géne;o d~. compa~ías ~nónimas, títulos de cleuua púbJ~ca. ty~ dtl-
mas efectos o valores comerciales. . · 

. Ary. 3º. El Ejecutivo de lá. Urlion libf&l·á opo:rtuuamente, l~ c'orres· 
fJ<~n?ientes 6rdcnes para .que Hean proporcionadas á la Age~c1~ . ~r las 
oficwaB federale~ respectivas toQ.as las luyes, rog·lf,lmeot~, ~h.ipq~:w .. 1u~es 
y d~tos es.~sticos quo-luerei;i necesarios pa1·~. la forol.acipn dd ~,µ~cc1v
na110 Anual,, y de la 11M.cmor1a tMensua\ 11 de_; quei huhlan 1"3 fracNones 
I y II del artículo <JUO procedo. 

Además, .el mismo Ejecutiv_o recomendará á lu, Agoucia., eu los,. t~(r1ni
. nos que estime má1 á propó111to, á lo8 Gobiern<,>s do los Esta.dos, ~\ fin de 
que és~s, si lo juzgarúu. c~n vonie14~e, su. ~ir_vaii pi·opo1:cioua1· ~\ la misma 
Agencia, por sí 6 por modio de los mu1uc1p1os respoct1vos, lo~,da.tQs es-
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tadísticos, leyes y demlU! disposiciones relativM al desenvolvimiento del 
plan quo este Contrato tiene por objeto. . . 

Art. 4°. En consideracion á, los notorios benficios que las pubhc~io
nes y demas trabajos de la Agencia producirán á, las clases comercu~les 
y productoras del pais y á su adm1nistracion pública, en cu~nto que .un.
pulsarán el progreso de todos los elementos de riqmiza, y contnbull'án 
cficazmei~te al. acopio y conservacion de datos y noticias de _i~teres gen~ 
ral~ el Ejecutivo de la Union se obliga t1' tomar una suscr1c1on d~ cada 
una de las publicaciones qu~ en diversos :idiomas hiciere la Agencia, se
gun lo determ~an 1&'3 fracciones I, II y III del art. 2°.; para cada una de 
lM Secciones de las Secretarías de . Estado, y una para <?ada una de las 
demas oficinas federales dé carácter. · 

El precio de la suscricion, sin•perjuicio de que puéda alterarse por l_o 
que respecta al público, será el de tres reales por entrega de·ocho pági
nas en folio mayor, tanto del uDiccionario Anual,,, como de la nMe!11o
ria Mensual,n en cada uno de los idi.omas en quo se publiquen, cons1de· 
ráudose come entregas al mismo precio cada Carta geogTáfica, plano de 
ferrocarriles, vistas, etc., etc., que contengan ambas publicaciones; y un 
peso cincuenta centavos memmales por el periódico 6 Boletin de que 
-habla la fraccion Ill del art. 2°. . 

Estas suscricione3 serán ·pagadas en dinero efectivo al recibo de· ellas · 
.. por la1 mismas oficinas ó pagadurías respectivas; quedando .desde hoy 
. ordenado y autorizado su pago con cargo á la partida de gastos extraor
~ dinarios del i·amot á que correspondan <lichas oficinas, sin que al efecto 
fnere necesario expcJir órdenes espt-tciales, y bastando para la compro· 
baciun del gasto el recibo correspondiente <le la Agencia. Los recibos ·que 
1~0 fu eren pagados en Ru oportunidad por falta de fondos 6 por cualquie
ra otra circunstaucia, por bs oficinas. ó pagadurias respectivas, serán pa
gados por la Tesor(}ría general de Ja lfoderacion. 

LN:1 recibos inRolutos se cargarán por los ·pagO! que por causa de con
tribuciones, impuestos ó cualquiera otro!ll tuviere que h.acer la Agencia -
al Gobierno, previa órden, para esto& casos, de la Secretaria de Haciend~ 

At't. 5°. La Agencia, para todos lo5 mensajes que trasmita por los te
légrafos federales, gozará de las rebajas concedicl~ y que se concedan en 
Jo futuro á la prensa, Entendiéndose que esta franquicia ·se hace exten
siva á las comunicaciones telegráficas de sus agentes 6 sucursales forá· 
neos. 

Art. 6°. El término de este Contrato será el de treinta. años contados 
de~de la fecha en que se establezca la Agencia~ 

Art. 7°. E1 Sr. Navarro garantizará el establecimiento de la Agencia 
' que este Contrato .se refiere, con un, depósito de tres ·II!i~ pesos.en. títu

- 10~ de la deuda p\\bhca, que entregara en el Banco · ~ac1onal Mexicano, 
dentro dd término de ocho meses á contar desde esta fecha pudiendo 
disponer de los intereses que causen dichos títulos. , .. : : 

Atr. 8°. Si dentro del t~rn1ino de un año no se hubiere establecido la 
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Agencia, q~edará á .b.eneficio del Erario nacional el dep6sito de que ha
bla el artículo anterior, y se declarará 1a caducidad de este Contrato, 
salv.~ caso de fue~za mayor; debidamente justificado. . · 
·. Hecho en la ciudad de México, á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.-Oá1,loa Pac1ieco.-Rú.brica.-A. Lancast11r 
Jmies.-Rúbrica.-Jo8é Y1Je8 Li1nanto1.i?".-Rúbrica. · · 

SECCION DE AVISOS . 
. , t' -

J udiniales· 
.Juzgado de 1. instancia del distrito. de Ixmiquilpan.-Timbre.-Ciucuent& ce~tavo-1.-Eu loa 

autos promovidoR on este J nzgado por el ciudadano Licenciado José G. Tagle, como apoderado de 
la Señora María Ca.lista García, Robre qae se haga la declara.cion cfo menor edacl de los menore~ hi
jos de dicha Señora y Re les nombre tutor, se ha proveido el ~igt1iente auto. 

uixmiquilpn.n Enero vointitres rle mil ochocientos ocbeuta y sei1. En vista de las auteriore1 di
ligenciu y CQn fnncln.me~to del artículo 388 del Código ciril, s~ declara, que son menorea de edad 
los jóvenes Rafael, Silvia.no, Natalia, l\'Iarín Dolore." y Romana Huerta, á quienes en con~ecuencia 
y con fundamento de los nrfü.mlos 414, y 66~ <lel citaclo Código, se les nombra tutor, al ciudadano 
Evaristo rlel Rello y curaclor al cinda.<ln.110 Miguel Gomez, para que en repr~sentacion de dicho1 
menore!-l, intervenga en el juicio ele testamentaria dfll finado 1~n:ido Huerta paure quu fné __ de los 
rtapetidoR menores, ce~anclo por lo mismo en su t!lll:nrgo '1e t11t')r interino el ciu<lad~no B:irtolll 
Urihe. Notifíqnese y puhlíqnese cu el Periódico Ofidal del E.-.tntlo. Así lo decrt!tÓ y firm6 el ciuda
clano Licenciado Francisco S. López, J nez constitucional de primera iustancin del distrito. D1y 
fé.-López.-LuiR M. l•,lores, Sem,,tario. · 

encnmplimiento <le ln nmud1ulo y 1mrn lo~ ef<..~tos lClales, se pttlJlka el presente. 
Ixmiquilpnn, Fobrero 6 <le 1886.-fotis M. Flol'es, Secretario. 

41---a-a 
Juzgado 2. 0 de l. d inst:l.ncia <lol distrito de Pachm·a. ,-'l'imbre. =Cincuentn. centa.vol. =Ciu 

tladano Rodrigo Moeller.-En el juirio verbal que contra vd. Higue el Licenciado Cárlo~ Ss.nchez 
Mejorada oomo npodcraclo de Don I.1uis Rivera,. ha mandado l'l Ciuda<lauo Lic~nciado Tomá.s Mau
cera, Juez segundo interino de primera instancia del distrito, se prO\!eda á la ejecucion de la sen
tencia; lo cunl SA hace saber á vd. para los efectos coJTes¡1ondienteR. 

Pachuca, Marzo l. 0 de 1886.-Mnnuel Lenms, Srio. 
. 51-9-2 

Juigado de 1 F iustaucia· llel clistrito ele l\Ietztitlnn.-T!mbre.-Cinco ceutavo~.-Aviso.-~l 
Se1ior juez de primera instancia de est~ distrito, Licenciado Librado Rn.iz p1·évi~s los requisitos 
legales ha. nombrado tutora legítima de la menor .Marfo. Petra Yslas á la Sra. Rosa Velasqu~z Y 
curador de la misma meuor al T,ie. Don Teófilo Jaco\) Cortés, discerniendo los c~ugos rest>e~t.1v~~ 
por auto de 28 ele Diciembre próximo pasado con lns facultades y re~tTiccioues · del Códig~ civil. 

y en cumplimiento de lo dispue::;to l: u el artículo 525 de ese Código pongo el rrPseote q Ut sur .. 
til'á. sus efectos con el timbre que llevn por estar ayuclada de pobre ln cxpres:.df\ Srn. Velasquez. · 

Metztitlan, Enero 11 ele 1886.-J~us ~tendozn, Srio. ... • . 
· · -- · v3-,3--l 

Juzgaclo de 1? in~tc.ncia del distrito cle Zacun.ltipau.-.. i:n veintiorho tle ~,~b1·ero (1$S6) dada 
cueuta al ciudadano juez, este dispnso que se cite pnra benton.cin, fijándose copia <l~ este anto eu 
la puertn. del Juzgado y publi<'án<lo~P- en e) u Periódico Otk ial,, •lel Bstndo, con fundan~ento ele los 
artículos 1108 y 1346 del Uó<ligo de procedimientos eiviles y rlrrnó al im\rgu1. Doy fe.-~loreno 
una rúbrica.~~'ralJcisco Vera. Secretnrio, una. rúbricn.11 . . 
E~ copin. de su original qu~ obra eu el ,inicio verbal seguhlo en rebeltlfo. por el C. ~scr1bauo pu· 

blico Emilio Ordoñez, repre8entante tlel ü. Uo.mon HttedJ\ coutra los CC. Juan Mnrtm Y Juan Ho· 
salino llernanclez. 

Z\eualtipan, Febrero 28 de 1886. ,-Pnmcisco Yern, Srio. 
5~-3-1 
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. Juzgado de 1 P' instancia.. del'clistrito do Huejutla..-Timbre.-.Cincuenta. centav!>s.-Av~~ .. --.En 
los ª!1tos de. la test?'~enta.~ia del Seilor Trin~<lad Muñoz vecino c¡ue fue ~e esta Villa, el ciudad~: 
110 Lic. Jose Mend1zahal,.JtWz ??llstituciono.l de primera instancia del Distrito, · P?r auto .de ~O .d• 
Entró 'lel ~resente si\o d1,scernto los cargos de tutor y curador de los me~ores Mana y Lu~~ Cohn; 
con relevac10? de fl~!1za, u. los Señores Fortuno.to T. Andrn.de y Ramon Villegas, conced1e~d<?le~ 
la facultad é tmt>omendoles lns oblignciones que les acuerdan los C6digos civil y d~ proced1.m1~n
to1 en la materia, mandando igualmente se publiquen dichoH <liscernimiento!il en el ,.Per16d1co 
Oftcialu del Estado. 

Y e~ cumplimiento de lo mandado se publico. el presente. 
Hn•Jntla, Febrero 6 ele 1886.-1\Ieliton Hernandez, Srio .. 

55-3-1 
Juze-ado l. 0 de l.". instancia. del distrito ele Pachuca.-Timbre. =Cincuenta centavos. =Sr~!';. 

~ranc1s~o Zepeda, !tiarmno Larron. y comp., Juan Gavit8~ Ziehl y comp., Pánfilo Gonzalez, . Qum· 
t~n Gut1er~ez Y comp., Víctor Fos y comp., Vareta y comp., Juan Gonzalez y comp., :Remigio No
r1ega, Daniel Blumenkron, ~gustin Gutheil y cnmp. de México, Gutbeil y comp, d~ Veracmz, 
Eduardo Vamprat, Lascuram y comp., lt. Guillaron y comp., Sierra hermanos, CalleJa hermano~ 
v comp., I. Wittenez Villa y comp . 
. En los ~utos del concurso á bienes del fallido D. Antonio Tafolla el I,ic. Sebastian Villagas, 
Juez l .. 0 .mterino ele l. ~ instancia de este distrito, que conoce de aquellos pronunció uno con fe· 
cha veinticuatro de Febrero último que en su parte resolutiva es á. la letra como sigue: 11Con fnn· 
damento en los artículos 835, 836, 838 e.aso 2. o y8 42 del Código de Procedimientos Civiles, ~e 
<l~larn: l. 0 Que causa ejer,utoria la sentencia de graduncion rle créditos, pronnnciacla por este 
mismo Juzgado el dia cuatro del presente mes y obra á fojas veintidos vuelta á veintisiete n~elta 
<le est.e ~ua<lerno~ y en consecuencin, por pasada en autoridad de cosa juzgada: 2. 0 Que dicha 
sentencia debe ser in~crita en la seccion 4. • del Registro Público de este distrito. Notifíquese e.n 
la forma legal al sínclico, nl rlcudor comun y á los acreedores. Lo que notifico á \"'de1. poT medio 
del preAente, segun Jo establecido poe el articulo 1,3,5 del Código de Procedimientos Civiles. 

Pachuoa, M~rzo primero de mil ochocientos ochenta y ~eis. =Ricardo P. Tagle, Notario Público. 
- . 52-3-2 

.Juzgado 1 P de 1? iu1taueis del Distrito de Pachuca.-Secretarfa.-Timbre.-Oinc'1•nta cen· 
tavo.1.-AviRO ju<licinl.-A IM parcionerog d~ la negociacion ele las minas ll• uAréyalo y S.cnvon 
de la A urora11 · • 

En loR hlÜ08 ~Aui.Jo.1 por el Lic. Miguel Mancera <la San Vicente como Apoderado y parcionero 
ele 11~ nel(or.iaciou minern de ArhaJo y •rnexas en qn~ pi<le que citando para sent~nci'a en la forma 
legal, Sl~ dcdare eJccu!nr;oilo el rlccr\!to de 15 de Octubre ele 1885 por el cna.l se· mandó, ae acuer
tlo con su po<limentc1. qu(· i;e publi<'.arn en extrwcto la escritm·:.. <le trausaccion y fusion otorgado 
por lns compnilins ruineras c!o Arcvalo y Socavon Je la Aurora, y se fljarn el '{>lazo de un mes pa
r~ quo ounlquiert1 lle los iut ~rebados ~ presentara á. objetarla, bajo el aptrcib1ento de que, pasada 
oso término, se teurlrh\ ]lo!· ratitica<lo ~e convenio por cnantos no promovierañ en contra: se ha 
proveido un auto que á la l~tr'J. die~: .,Pachuca Febrero diez y ocho de mil ochocientos ochenta 
y eoi~. Visto el csaito :• qu~ ~-;o refiere la razon p~~cedf'nte dés~ cu~rlta con cit.:t~ion: fijá.n!1o~ 
cednla citn.tori:\ en li\ puur4l CLe asb J uz-rado y exp1dause los edictos que se sohc1tnn. El Llcen
ciado Sebastiun Villeg!l~ Jnez priffiero in~rino 1le prücera instancia de este Distrito, lo 4ecret6 y 
tirmó . . D(>y fé. J,icenchulo 8ebnsthm Villegas, una rubrica.-J. Carballeda, Srio una. rubrica.,. 

Lo que hag-o silber á \'d$. por medio del presente ariso que surtirá los efectos legales. 
Pachuca, }"ebrero di~ y ocho di mil ocliocientos ochen~a y seis.-J. Carballeda, Srio. 

. 46-3-2 

Tribunl Superior de Jn1ticia.-Timbre.-Cincuenta centavos.-En el Toca de lo~ autos sagui·
dos por el Ciudadano Marciano Ramos, contra las S.ño~M Ju~na, Soledad y Dolores Reyes, sobr~ 
propiedad de una milpa.; Ju. scgun~a Sn~& de e~te Supenor Tribunal, con íech~ 15 del ac~ual pr~
nunció un füllo cuy:l parte resolutiva dice: nPrimero. Se revoca el tallo de treinta de Abnl d.e mil 
ocho cientos ochenta y tres, en la p~ que resolvió que el jl14cio ~ que tfü;ha demanda da lu~ar 
es ordinario y ~e ueclr .. rn.: que In. nnsma demanda. procede en la vta sumaria por tratarse del m· 
terdicto "de ~dq_uirir. Stgunclo. Cada parte pagará sus costas particulares y las comun~s por mi· 
tad. 'l1ercero. Notifíquese, y con el kstimonio respectivo! ~evueh~nse l~i autos de la materia· ~I 
Juzgado de su procedencia, para loJ e~ecto~ legales, a.rch1vandose a su Yez.~l toca. .Así por unam· 
midad lo resolvie.ton y firmaron los Cmdadano~ MagIStrados que fórman la segunda Sala del Su
perior' Tribuun.l de Jns!icin. U.el Estac~o .. Doy fü: Manuel Maria Ortega .. -Domingo Romero.
Buenaventura Gómez.~mm lfagnom, 6ecreta~10." 
. Lo c¡ue se hace saber á. lns Señoras Soledad Y Dolores P-.eyes por medio clel presente avisQ qu« 
surtirá los efectos legales. 

Pachuca, Febrero 23 de 1886.-Jnau Magnoni, Secretario . 
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J~ado de 1 ': in.atancia del distrito de )lolango. -Timbre.-Cincuenta ceutavos.-En los auto• 
ll~l inte&t.ado Agapito Targas, vecino que ~é del municipio ele Guerrero de este distrito, el C. 
Lic. Adolfo Desentis, juez de 1 C: instancia que conoce de ~llos, ha mandndo por auto de esta fecha, 
) convoque por anuncios y edictos en los ~riódicos u~ficialn tlel Estado y "Diario del Hogar.,, í-. 
as pers?nas que se crean con derecho á. los bienes del mtestado, para que se presenten á deducirlo 

en este Juzgado en e' término de treinta dias, con~dos desde la Ultima publica~ion, la cual se hará 
por tres veces consecutivas de diez en diez día.e; • 

. En cumplimiento de lo mandado y para su pnbli~ion en.el 11Periódico Oficial11 del Estsdo, ex· 
pido el presente en Molango, á tres de Febrero 4e m~l ochocientos ochenta y seis.-Faustino Za.· 
mora, secretal'io. - · 

38-3-3 
Ju~to de 1 C: instancia del distrito le Molango. -Timbre.-Cincuenta centavos.-1'1n los au 

tos al Juicio ejecutivo que sigue el C. &nito ~nzalez ~n representacion legítima del C. Jnan Mar
tfnez, .con.tra. el C. Juan E.~milla s~bre pesos, el C. Lic. Adolfo De~entis, juez de 1 ~ instancia de 
este ~IBtrito, q~e conoce de ellos, con fecha. ocho del presente mes dictó Is sentencia cuya parte re· 
solutiva eR como sigue: 

0 Por lo expueW> y con Candamento en las disposiciones legales citadas, fallo:-Primero: Se con
dena al C. Gabriel &camilla á pagar al C. J aan Xartinez la suma d~ cuatroaiento~ sesen~t\ y tres 
pesos cioeuents centav011 y réditns legales. Se~o: ~le c~ndeaa ign~monte en las costas del 
prettenu jaiclo. Tercero: Re le ieclara revelde si:,auiéndos~ en consecuencia el presente inicio e~ los 
~érmfno1 prevenido11 pt)r el capítulo 1 ~ del titulo 13 del código de procedimientos citado. Cttarto: 
~fle trance y remate de lose bíene4C embargados en cuanto ~'L.Ste a cubrir la..."1 sumns expres&da!. 

g&1e flBOOr etc ........................ . 
Es copia f\cl de m original qtte obra en " - . ~ xpilte en una foja \ltil con la estampilla 

corre~pondientc, y par" lo" e!ectns · olkit t • t C. Benito Gonmlt'z l'Omo interesado, y 
¡>ar4 "º puhJicacion ~n cumplimiruto riel . . . 1~ l . 1 'rte pf\l<'edimiento~ ci\'ile~. 

M olango, Enero treintn. de mH · Fam1tiuo Zn.morR, ~~rretnrio. 
:m-s-a 

M tr n 'O$ 

PreHhlouci1L muui•·ip1&l d l 1 

tnctw11trnn tlt1t•l1 ~ •itrl•l<>H nn 1 i b 
un burro torcll11o <~hlen cituno 
•in In nnrft tterachf\; qu~ 10t ~flift.., ...... 
c•a\llclt\<l de moNlN'nco~. \'3ht~•t .e t r 1 

p08on: por los pdrltott ('f'. Fé·lix )1 ). 
JJn q uo RO pone tu conocimiento ! p~ . 

t'i vil. 
Mineral del Cllko. }'ebrero ~ dd l ... -J. · 

. t t ) ,1.·: m du r ta- Pre~i,loncia se 
J • .• ': ·~ r1: tu:trfvlo ~ohre las piernuH: y 

· t 'J 11wlA mis uu~1 rnnnchn 
~t ~- · , .\lonzAlvn, ham p1·e~outn.rlo cm 

· • ·-i'>-c, y el bnn·'> en ln de ffei1 

t t !c ·ilo olli, y 810 tlel Código 

lore4t, · c1·etario. 
48-3-2 

• l>rositloucis 1mmicipal Z. " : 'f . -.\ ~ · ~ e r - !l 1J~ita11,,~ y á disposicion de 
o~ta oftclnn, como mostnuh"ns, hs ~.wuien!e > ~minal_ : ttn t,-. ··Y prieti> vilnarlo .-n quince }le · 
sos otro Mnlo eu quinett, cb§ eaba.llos t-o:d l! _ ~ 'n di~z y oeb ,, otro color~d<> en catorce, 11 na 
muÍa pardft on Teinticinco, un b-:trm pardo e1· ocho, otra l>orra panla ttn o~ho. 

Lo que H hace saber al públi ... o eu cumplinier.to le la ley .. 
Zncualtipan, li'ebrero 18 de 1SS6.-Ignacio rones. 

49-3--2 

-------------------------- -- ---

• 
CONVOCATORIA. 

Jefatura superior de hacienda.-'l'odos los acreedor~ •la la N':Leion, qu~ reciden en eate E~t~o· 
que esten dispuestos á p~ntar ~':15 créditos á b eonsolHacion y con\"ercion de la D~uda Nac10· 
ual de acuerdo con lo que prescr!'llen los articuloi, :!6 37 38 46. 4¡ y 48 <le las Leyes de 22 de 
~Junio del .año nnterior y .29 de Enero próximo p~aI_o: p~ede~ pi~r ¡ verificarlo en el plazo que 
f\is el articulo 24 de la citada ley ·ie 2'l de Jumo último. 
'Las personLc. que deseen informes, pueden tomarlos en esta Oficina. 
Pachuca, Febrero 20 de 1886.-J. de H. F. R Gutierrez. 
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160 PERIO~Ifl() 

JQUE ES ESTA EiVFERMEDAD QUE NOS.ACOMETEt 
__ .._...__ 

S:s nos echa encima de improviso como un ladron n9Ctnrno. Muchos 
enfermos ~ÍeneB dol?rP,.'J de pecho y costados, y, algunas veces, de espal · 
das. Se sienten taciturnos y soñolentos, y la boca tiene muy mal gusto, 
especialmente por las ~añanas. Una especie de lama pegajosa se acumu
la al rededor de los dientes. El apetito es pobre. Al p~iente le parece 
que lleva una carga pesada en el erlómago; otras veces siente una especie 
de vacío; ha~ una sensacion de dibilidad en la boca de dicho organo, y 
del tomar alimento no resulta satisfaccion alguna. Los ojos están hun
didos; las f!lª~~ y los piés 8? enfrían y se sieuten pegajoso~. Dentro de 
poco, Re pnnc1pta á toser, pnmeramente con una tos seca, pero, pM&dor 
uno! pocoR me~e~, eata viene acompañada de una expectoraeion de color 
verdoso. E1 afhgido padece un can~ncio constante, v el sueño no parece 
proporcionarle dcscA-nso alguno.. Con el trd&;urso del tiemp(\, empieza á 
sentirse cnorvado ~ i1Titablt?1 le opritneu malos presentimientos. Hay 
desvanecimicntoR y vértigos. y al lovanbrse dcrrepent.c Je parece al en
fermo 'que la cabc1.-a le dli vuelta.'- Lo.4' inte!4tÍ•10-~ están estreñidos; el cú
tis Ae Hncu, y, Ái vcce!4, ehll¡ nrcfümtc; la Mngro !'e pnue espesa y cmbotn
cln; el hlo,uco <le Jo~ ojetJot lp1(•tl:l n•n•,riUt~nt•l; y ia orina, cRcaRa. y de un co
lm· mny ~nhi<lo. el \pu. ·1 .. 1 .;.i ..... 1•1.1•. t•t•• .1.~pu•·J; Ul! pu>'llla.uocnr por n.lgiuu 
t,ic mpo U~)<.!til.nch. Vul fr, ··t :• .. ·'. ' "' . •·.~ 1 • l. ... ··! ali!1H~ntot 111Ul~ vece~; con 
uu gm,to n.g-rio y otrn..q c•on un gt.IAto ulgo <lulcl'. E!~te o:;Lado <le cosas vá 
frnc11rntomo11te ncom p·L ñn,¡,, <le palpit.acioae~ ticl corazon; cntúrbiu~c b. 
vi~t.n, y htl.y m~n<'hnQ n• ~" ¡,iS ~jos; y r•l paciente siente notable postraciou 
y <lt~bilidcul. Tüdl\~ t '~ ~ ')" ~ínt~lllli .. ~ se JUéSCntan por MU turno. s~ cree 
que Ct'l'Cn dl' nn:\ t:- .. \·l~' ~~ parte dt~ nuestra pobladon está afligida do di .. 
ch:i f'nformcdnd, t."'ll a t~una dt~ sus forma.e; Vilriadas. A decir vcr<lad, lo~ 
fücultntiYo8 ~e hun C'f¡hi,·,~ndo r~pf~to de la nattrralcza de esta dolen
ci3. Algnno~ la ba.n t r~1Luio como si füera entorpecimiento <lel híf pMlo; y, 
otros co\110 en1~'\rmcdarl d~ los riñones; pero C'On nioguna de la.~ chvcrsas 
c)a80S ele tratamientos hn podido (lbt.enersc bnc:n c!xito, porque el reme
dio debia ger tal que obrnse con armonía sobre cada uno de los citados 
ór~inos, así n'1110 sobr'-' el estómago, pu~to que, en ]og casos de Dispep
sia, (siendo f\Sta en rl'n l idad lo 'lue eg la enfermedad) todos ellos partici .. 
pan del desÓ1'tien , y r~quiercu tm remedio que ~jerza. su influencia en 
todt)~ simultá.n~a.monte. El Jarabe Curati\·o de ~gel obra como por 
cnc~mto sob1Y~ dicha clase de padecimientos, dando un ali\·io casi iñme-
,diato. Est.e medien.mento se puede obtener de todos los Farmacéuticos 
Boticari?s y expendedores ?a M~di~inas en el mun.do entero, así como de 
lo~ propietarios, A. J. \Vh1te (L1m1ted)I 17, Famngdon Road, Lóndres, 
E. C. Inglaterra, 

Depositario en' Pachuca, MMlino Raugel. .. 
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